
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La suscrita Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 

fracción 1, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 67, párrafo 1, inciso 

e); 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco ante 

este Órgano Legislativo para promover Iniciativa con proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, 

la Ley de Adopciones para el Estado de Tamaulipas y al Código Civil para el 

Estado de Tamaulipas, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 

humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de 

la persona; es decir, son los derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, 

color, religión, lengua, o cualquier otra condición y se encuentran dentro del orden 

jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y leyes 

generales y locales. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISlATIVO 

En ese sentido, encontramos a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 

2014. 

La cual, no sólo constituye un catálogo de derechos, sino que también, se estipulan 

una serie de disposiciones que regulan a éstos y establecen políticas públicas e 

instituciones encargadas de velar por ellos. 

Además, el presente ordenamiento, busca satisfacer las necesidades esenciales que 

implican un correcto desarrollo de la infancia tales como el acceso a una alimentación 

apropiada, el cuidado y la atención necesaria, la educación; teniendo como propósito 

fundamental el proteger los intereses y las necesidades de los niños y con ello 

garantizarles un amable ingreso al mundo, protegido de las ambiciones, inequidades y 

egoísmos que en él imperan. 

Los derechos de la niñez, encierran dos conceptos claves, Bienestar y Fraternidad; 

es decir, Bienestar que les permita crecer sanos y seguros, en un ambiente confiable, 

honesto y pacífico; y Fraternidad para buscar el bien común, la igualdad, la tolerancia 

y el respeto a las diferencias. 

Estos derechos otorgan a las niñas, niños y adolescentes, una identidad propia, un 

sentido de pertenencia, ofrecen libertad de expresarse y estudiar, les brindan la 

oportunidad de ser niño, de tener derecho al descanso y al juego, a no ser explotados 

de ninguna forma y bajo ninguna autoridad, le da el derecho a tener una familia y a 

ser diferente, le da derecho a vivir libre de violencia. 

Y para atender lo anterior, en fecha 3 y 4 de junio de 2019, se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación, diversas reformas a la Ley General de la materia, las cuales 
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versan sobre disposiciones en materia de adopción, con el fin de establecer y 

garantizar el derecho a la paz de las niñas, niños y adolescentes, y de proteger aún 

más los derechos de las personas menores de edad en dichos procedimientos, los 

cuales por su naturaleza son de especial delicadeza. 

Debemos recordar que la congruencia juega un papel clave en el ejercicio de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, por lo tanto, como legisladores tenemos 

el compromiso de observar que el Estado, le brinde a la niñez toda la infraestructura 

necesaria para ejercer sus derechos, y que estos conozcan las acciones ciudadanas 

necesarias para ejercer sus propios derechos. 

La Adopción debe de observarse como el medio jurídico por el cual las niñas, niños o 

adolescentes son integrados a una familia para gozar de afecto, cuidados, educación, 

protección y condiciones adecuadas para su desarrollo al que tienen derecho. La 

adopción establece un parentesco equiparable al consanguíneo entre el adoptado y 

la familia del adoptante. 

Los niños por la etapa del ciclo vital en la que se encuentran requieren una adecuada 

protección jurídica, de forma que se garantice la atención de sus necesidades, el 

pleno desarrollo de su personalidad y su integración social. Esta función de 

protección que llevan a cabo los poderes públicos toma un importante papel en casos 

de desamparo, maltrato infantil o abandono; todo lo anterior con el fin de prevenir y 

evitar situaciones de exclusión social en la infancia. 

Por ello, la presente acción legislativa, tiene por objeto llevar a cabo una 

homologación de nuestra Ley Estatal a la Ley General en la materia, con el fin de 

establecer los parámetros mínimos que deberán observar las autoridades 

competentes, con el propósito de que niñas, niños y adolescentes ejerzan su derecho 
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a vivir en familia mediante una adopción plena, la cual será irrevocable, y deberá 

anteponerse el interés superior de la niñez. 

Debemos de recordar que nuestras leyes no pueden ni deben ser estáticas, sino, 

más bien, deben estar en constante actualización, conforme a los nuevos 

lineamientos a los que se debe de sujetar derivado de modificaciones de marcos 

superiores jerárquicamente, como lo es el caso que nos ocupa. 

Además, con relación al pacto federal, las normas locales deben de estar en 

completa concordancia con las federales a efecto de conservar su validez y vigencia, 

lo cual viene a constituir una armonización normativa; no obstante, derivado de dicha 

homologación, resulta necesario llevar la adecuación de otros ordenamientos 

jurídicos, con el único fin de salvaguardar el interés superior de la niñez. 

Por lo antes expuesto, me permito someter a su consideración la siguiente iniciativa 

con proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A LA LEY DE ADOPCIONES 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción VI, del artículo 5; el numeral 4, del 

artículo 20; el artículo 23; la fracción 111, del artículo 24; el artículo 25; se adicionan 

los artículos del 25 Bis al 25 Bis 19; y se derogan las fracciones VIII y XXV del 

artículo 5, de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
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Artículo 5. 

Para ... 

1.- a la V.- ... 

VI.- Certificado de idoneidad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF 
por medio de la Procuraduría de Protección o por la autoridad central del país de 
origen de los adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en virtud del 
cual se determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello; 

VIl.- Centro ... 

VIII.- Se deroga. 

VIII.- a la XXIV.- ... 

XXV.- Se deroga. 

XXVI.- a la XXXVIII.- ... 

Artículo 20. 

1.- a la 3.- .. . 

4. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la 

finalidad de evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia y en su caso, sean atendidos a través 

de las medidas especiales de protección que dispone el artículo 23 de esta Ley. 
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Artículo 23. 

1. El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, a través de la 

Procuraduría de Protección, deberán otorgar medidas especiales de protección de 

niñas, niños y adolescente que hayan sido separados de su familia de origen por 

resolución judicial o se encuentren expósitos o en estado de abandono. 

2. Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se 

requieran por su situación de desamparo familiar privilegiando el derecho a vivir en 

su familia de origen, considerando en su caso, el acogimiento familiar a efecto 

de que la adopción sea el último recurso. En estos casos, de conformidad con la 

legislación civil aplicable, el Sistema DIF Tamaulipas o los Sistemas DIF Municipales, 

así como las autoridades involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que 

niñas, niños y adolescentes: 

l. Sean ubicados con su familia de origen, extensa, ampliada para su cuidado, 

siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior, y tengan con 

prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a un proceso de adopción 

expedito, ágil, simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho 

proceso incluso cuando los adoptantes sean miembros de la familia de origen, 

siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior; 

11.- a la V.- ... 

3.- Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando 

las opciones de cuidado en un entorno familiar definitivo. 
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4. El Sistema DIF Tamaulipas y la Procuraduría de Protección deberán mantener 

estrecha comunicación entre sí, intercambiando información, a efecto de 

garantizar adecuadamente el interés superior de la niñez y el desarrollo evolutivo 

de formación d,e su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en familia . 

5. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, 

niños y adolescentes vean restituido su derecho a vivir en familia y su derecho 

a recibir formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, 

guardia o custodia, interpretando de manera sistemática y funcional la 

normatividad correspondiente, conforme al principio del interés superior de la 

niñez. 

El Sistema DIF Tamaulipas a través de la Procuraduría de Protección, podrá 

capacitar y evaluar a las Instituciones Asistenciales que operen programas de 

adopciones y formen parte del el Consejo Técnico de Adopciones y a los 

Sistemas DIF Municipales, así como al personal que en éstas labore, para llevar 

a cabo los procedimientos de adopción y/o acogimiento familiar de acuerdo con 

el Código Civil para el Estado. 

De acuerdo con lo anterior, el Sistema DIF Tamaulipas, por conducto de la 

Procuraduría de Protección deberá registrar, capacitar, evaluar, certificar y dar 

seguimiento a las familias que deseen adquirir la calidad de familia de acogida 

o familia de acogimiento pre-adoptivo, así como de adopción. 

Los Sistemas DIF Municipales, así como las Instituciones Asistenciales que 

operen programas de adopciones y formen parte del Consejo Técnico de 

Adopciones debidamente certificados podrán realizar lo anterior, con la 
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limitante de certificar; para lo anterior es que tendrán que recurrir a la 

Procuraduría de Protección con las evaluaciones hechas para que ésta, 

mediante la valoración previa de las evaluaciones y del procedimiento, otorgue 

la certificación de idoneidad para acogimiento familiar. 

Los certificados de idoneidad deberán ser expedidos, previa valoración técnica, 

por la Procuraduría de Protección y serán válidos para iniciar el proceso de 

adopción en cualquier entidad federativa, independientemente de dónde hayan 

sido expedidos. En todo caso, la Procuraduría de Protección deberá actualizar, 

confirmar o descartar la información proporcionada en el certificado de 

idoneidad, atendiendo a los principios y disposiciones establecidos en la 

presente Ley. 

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en 

cualquier entidad federativa, con independencia de la ubicación física de la 

niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado, observando las reglas de 

competencias previstas en la legislación civil aplicable. 

Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés 

superior de la niñez al determinar la opción que sea más adecuada para restituir 

su derecho a vivir en familia. 

El Sistema DIF Tamaulipas, a través de la Procuraduría de Protección, será la 

responsable del seguimiento de la situación en la que se encuentren niñas, 

niños y adolescentes una vez que haya concluido el proceso de adopción, 

sujetándose a lo establecido en el artículo 25 de esta Ley. 

Artículo 24. 
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Corresponde ... 

1.- y 11.- ... 

111.- Contar con un sistema de información y registro, permanentemente 

actualizado, que incluya niñas, niños y adolescentes, cuya situación jurídica o 

familiar permita que sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción y 

aquellos que cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas 

desagregadas en nacionales e internacionales, así como niñas, niños y 

adolescentes adoptados, informando de cada actualización a la Procuraduría de 

Protección Federal. También se llevará un registro de las familias de acogida y 

de las niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 

Las instituciones asistenciales certificadas por la Procuraduría de Protección, 

podrán realizar lo anterior, con la limitante de emitir el certificado de idoneidad 

para acogimiento familiar. 

Artículo 25. 

En materia de adopción, todas las autoridades deberán observar lo siguiente: 

l. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto 

de sus derechos, de conformidad con el principio de interés superior de la 

niñez, y no mediando intereses particulares o colectivos que se contrapongan 

al mismo; 

11. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, ni~os y 

adolescentes de acuerdo con su edad, desarrollo de su autonomía evolutiva, 

cognitiva y grado de madurez, en términos de la presente Ley; 
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111. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la 

adopción, como a quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances 

jurídicos, familiares y sociales de la misma; 

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea 

motivada por beneficios económicos para quienes participen en ella; 

V. Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los 

rijan de conformidad con lo dispuesto en esta ley; 

VI. Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y 

coacción a las familias de origen para renunciar a la niña, el niño o el 

adolescente; y 

VIl. El Poder Judicial, garantizará que los procedimientos de adopción se lleven 

de conformidad con esta Ley, la legislación civil y demás aplicable. 

Artículo 25 Bis. 

Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de 

indefensión o que hubiere sido puesto en situación de desamparo familiar, 

deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el Sistema 

Nacional DIF o ante el Sistema DIF Tamaulipas, con las prendas, valores o 

cualesquiera otros objetos encontrados en su persona, y declarará el día, lugar 

y circunstancias en que lo hubiere hallado. 
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Artículo 25 Bis 1. 

Los Centros de Asistencia Social que reciban niñas, niños y adolescentes en 

situación de indefensión o desamparo familiar sólo lo podrán hacer por 

disposición de la Procuraduría de Protección correspondiente o de autoridad 

competente. 

Serán considerados expósitos las niñas, niños o adolescentes abandonados en 

cualquier lugar y de quienes se desconoce su identidad y la de sus 

progenitores; se determinará el carácter de expósito una vez que se agotaron 

las investigaciones correspondientes por parte de las instituciones que 

intervengan y hubieren ingresado en cualquier Centro de Asistencia Social; no 

habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la Procuraduría de 

Protección levantará el acta del menor de edad en condición de expósito para 

que pueda ser susceptible de adopción, el cual correrá a partir de la fecha en 

que la niña, niño o adolescente haya sido acogido en un Centro de Asistencia 

Social y concluirá cuando el Sistema DIF Tamaulipas a través de la 

Procuraduría de Protección, levante la certificación de haber realizado todas las 

investigaciones necesarias para conocer su origen, la cual deberá publicarse 

en los estrados de la dependencia y en los medios públicos con que se cuente. 

Se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes y se realizarán las 

acciones conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo de su familia de 

origen o extensa, siempre que dicha reintegración no represente un riesgo al 

interés superior de la niñez. Lo anterior, en coordinación con los Centros de 

Asistencia Social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere 

necesaria, sin exponer, exhibir o poner en riesgo a la niña, niño o adolescente. 
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Se considera expósito el menor de edad cuyo origen se conoce y que es 

colocado en una situación de desamparo por quienes conforme a la Ley estén 

obligados a su custodia, protección y cuidado; así como, cuando esta 

circunstancia no le represente un riesgo sin importar el lugar donde ocurra, una 

vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sin que se reclamen 

derechos sobre ellos. 

También serán considerados abandonados las niñas, niños y adolescentes 

acogidos en Centros de Asistencia Social una vez que hayan transcurrido 

sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos. 

El lapso a que hace referencia el párrafo anterior correrá a partir de la fecha en 

que la niña, niño o adolescente haya sido acogido en un Centro de Asistencia 

Social y concluirá cuando el Sistema DIF Tamaulipas a través de la 

Procuraduría de Protección, levante la certificación de haber realizado todas las 

investigaciones necesarias para conocer su origen, la cual deberá publicarse 

en los estrados de la dependencia y en los medios públicos con que se cuente. 

Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto del origen 

de niñas, niños o adolescentes, o no habiendo logrado su reintegración al seno 

familiar, la Procuraduría de Protección levantará un acta circunstanciada 

publicando la certificación referida en el presente artículo y a partir de ese 

momento las niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de adopción. 

A excepción de los ingresos voluntarios, los Centros de Asistencia Social que 

reciban niñas, niños y adolescentes en situación de desamparo familiar sólo 

podrán recibirlos por disposición de la Procuraduría de Protección o de 

autoridad competente. 
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Se entenderá como ingreso voluntario del menor de edad, el realizado por 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia de niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 25 Bis 2. 

Para los fines de esta ley se prohíbe: 

l. La promesa de adopción durante el proceso de gestación; 

11. La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, o sus representantes 

legales, pacten dar en adopción de manera directa a niñas, niños o 

adolescentes, sin que intervengan las autoridades competentes de conformidad 

con esta ley; 

111. Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u 

ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, trabajo infantil o 

cualquier ilícito. Si una vez concluida judicialmente la adopción se presentare 

cualquiera de los supuestos referidos, la Procuraduría de Protección deberá 

presentar denuncia ante el Ministerio Público a fin de que éste promueva la 

revocación de la adopción y tomará las medidas necesarias para asegurar el 

bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; 

IV. El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, 

un niño o un adolescente, con el adoptante, el adoptado o con cualquier 

persona involucrada en la adopción; con excepción de los casos en que los 

adoptantes sean familiares biológicos, de la familia extensa o cuando el 

adoptado desee conocer sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. Las 
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niñas, niños y adolescentes que deseen conocer sus antecedentes familiares 

deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siempre que ello 

atienda al interés superior de la niñez; 

V. La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para 

influenciar o favorecer la decisión de otorgar a la niña, el niño o el adolescente 

en adopción; 

VI. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de 

cualquier índole, por la familia de origen o extensa del adoptado, o por 

cualquier persona, así como por funcionarios o trabajadores de instituciones 

públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción; 

VIl. La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la 

adopción; 

VIII. El matrimonio o concubinato entre el adoptante y el adoptado o sus 

descendientes, así como el matrimonio o concubinato entre el adoptado con los 

familiares del adoptante o sus descendientes; 

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes 

sean cónyuges o concubinas, en cuyo caso se requerirá el consentimiento de 

ambos; 

X. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera 

a la niña, niño o adolescente como valor supletorio o reivindicatorio, y 
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XI. Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados 

internacionales ratificados por el Estado mexicano o al interés superior de la 

niñez y el adecuado desarrollo de su autonomía evolutiva de la personalidad. 

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del 

seguimiento que realice la Procuraduría de Protección, mediante los reportes 

subsecuentes, respetando el derecho de la familia a vivir conforme a sus 

estándares, costumbres y valores. Las autoridades podrán suspender el 

proceso de adopción cuando tengan razones para creer que se realiza en 

contravención de lo establecido por la presente ley. 

En caso de que el proceso de adopción haya concluido judicialmente, la 

Procuraduría de Protección tomará las medidas necesarias para asegurar el 

bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en los términos que disponga 

la ley para los hijos consanguíneos. 

Artículo 25 Bis 3. 
Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que: 

l. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad; 

11. Sean expósitos o abandonados; 

111. Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en Centros 

de Asistencia Social o bajo la tutela del Sistema Nacional DIF, Sistema DIF 

Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales o de las Procuradurías de 

Protección, y 

IV. En todo caso se deberá contar con el informe de adaptabilidad. 
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Cuando estén bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por 

escrito su consentimiento ante la Procuraduría de Protección, en los casos de 

proceso de adopción promovidos por ésta. 

Artículo 25 Bis 4. 

Los solicitantes deberán acudir a la Procuraduría de Protección, al Sistema 

Nacional DIF, Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, o a las 

Instituciones Asistenciales que operen programas de adopción y formen parte 

del el Consejo Técnico de Adopciones para realizar sus trámites de adopción. 

Artículo 25 Bis 5. 

Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la autoridad 

competente expedirá o ratificará el certificado de idoneidad en los términos de 

la presente Ley. 

Las opiniones del Consejo Técnico de Adopciones deberán sujetarse a lo 

establecido en la legislación civil y en la presente Ley. Se emitirán en un plazo 

no mayor a cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la entrega del 

expediente de adopción por parte de la Procuraduría de Protección, salvo que 

no tenga certeza respecto de la documentación que integra el expediente o que 

no cuente con suficientes elementos; caso en el cual, se reservará emitir la 

opinión correspondiente y podrá ampliarse el plazo hasta por treinta días 

naturales más. 

Para que el trámite de adopción ante el Juez pueda dar inicio, se deberá de 

contar, por escrito, con la opinión favorable del Consejo Técnico de 

Adopciones. 
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Artículo 25 Bis 6. 

Una vez cumplimentado lo referido en el artículo anterior e integrado el 

expediente de adopción completo, la Procuraduría de Protección realizará la 

solicitud de adopción ante el Juez que corresponda. Dicha autoridad 

administrativa, sin necesidad de requerimiento judicial, contará con cinco días 

hábiles para la entrega de tal expediente al juzgado de la materia. 

Respecto a las resoluciones de adopción, el juez contará con 15 días hábiles 

improrrogables, contados a partir del día siguiente de la entrega, por parte de la 

autoridad administrativa, del expediente de adopción completo. 

Artículo 25 Bis 7. 

En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a solicitantes 

del Estado sobre los de otras entidades federativas y de estos, sobre 

extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las adopciones nacionales sobre 

las internacionales. 

Artículo 25 Bis 8. 

Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que tengan bajo su 

custodia adolescentes que cumplan la mayoría de edad deberán garantizarles 

los servicios de atención que les permitan una óptima inclusión al entorno 

social. 

Artículo 25 Bis 9. 
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Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por escrito y ante 

el juez que conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protección 

correspondiente, el solicitante y, en su caso, el adolescente sujeto de adopción. 

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinas, ambos 

deberán consentir la adopción ante el juez. 

En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su 

consentimiento, siempre y cuando fuese posible la expresión indubitable de su 

voluntad. 

Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, deberá 

expresar la causa, misma que el juez calificará tomando en cuenta el interés 

superior de la niñez. 

Artículo 25 Bis 10. 

La Procuraduría de Protección y el Sistema DIF Tamaulipas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, crearán los mecanismos necesarios para que los 

adoptantes cuenten con un procedimiento único, que permita que el trámite de 
1 

adopción sea rápido, eficaz y transparente. 

Artículo 25 Bis 11. 

En su ámbito de competencia, el Sistema DIF Tamaulipas a través de la 

Procuraduría de Protección, en coordinación con el Sistema DIF Nacional y la 

Procuraduría de Protección Federal, dispondrá lo necesario a efecto de 

homologar los requisitos y procedimientos administrativos de adopción a nivel 

estatal en congruencia con el Sistema DIF Nacional. 
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En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito 

para adoptar. 

Artículo 25 Bis 12. 

A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes a su nueva 

familia y entorno, así como conocer la evolución de su desarrollo, el Sistema 

Estatal DIF a través de la Procuraduría de Protección, realizarán un seguimiento 

de su situación. 

Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados por los 

profesionales de psicología y trabajo social, donde se aprecie la convivencia 

familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su entorno, 

con una periodicidad de seis meses durante tres años contados a partir de que 

la sentencia judicial de adopción quede firme, pudiendo ampliar el plazo 

excepcionalmente en caso de ser necesario, con base en el interés superior de 

la niñez. La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva 

posible a efecto de no afectar el entorno familiar. 

Artículo 25 Bis 13. 

En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia permanente en el 

territorio nacional, las autoridades competentes incluirán, como requisito del 

certificado de idoneidad, la comprobación de la situación migratoria regular en 

el territorio nacional. 

Artículo 25 Bis 14. 
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La adopción en todo caso será plena e irrevocable, salvo los supuestos 

establecidos en la legislación civil aplicable. 

Artículo 25 Bis 15. 

El Sistema Estatal DIF y la Procuraduría de Protección celebrarán con el 

Sistema Nacional DIF y la Procuraduría de Protección Federal, los convenios de 

colaboración que se consideren necesarios para garantizar el derecho a vivir en 

familia, con sus pares estatales o con las autoridades que se requiera. 

Artículo 25 Bis 16. 

En materia de acogimiento familiar o adopciones, se deberá atender a las 

disposiciones previstas en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25 Bis 17. 

Tratándose de adopción internacional, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 

General, el Código Civil vigente en el Estado, la Ley de Adopciones para el 

Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 25 Bis 18. 

Las personas que ejerzan profesiones de trabajo social, de psicología o 

carreras afines en las instituciones públicas y privadas que intervengan en 

procedimientos de acogimiento familiar o de adopción que realicen estudios 

socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de 

acogimiento familiar y adopción, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

l. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo social, 

psicología o carreras afines; 
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11. Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la adolescencia, 

familia, pareja o adopción; 

111. Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo social o 

psicología, o en la atención de niñas, niños o adolescentes sujetos de 

asistencia social o solicitantes de adopción; 

IV. Presentar carta compromiso por parte de la Institución Asistencial o el 

Sistema DIF Municipal que proponga al profesional de que se trate ante el 

Sistema DIF Tamaulipas, en los casos de profesionales que busquen ingresar a 

las Instituciones Asistenciales o Sistemas DIF Municipales; 

V. Contar con la autorización del Sistema DIF Tamaulipas; 

VI. No haber sido condenado por delitos dolosos; 

VIl. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que 

indique que las personas profesionales en trabajo social o psicología o carreras 

afines, son personas empleadas asalariadas con remuneración mensual fija; y 

VIII. El Sistema DIF Tamaulipas expedirá las autorizaciones correspondientes y 

llevarán un registro de las mismas. 

Artículo 25 Bis 19. 

Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas y privadas 

contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o incurran en actos 

contrarios al interés superior de la niñez, el Sistema DIF Tamaulipas revocará la 

autorización y registrará la cancelación a que se refiere el artículo anterior. 
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Las personas profesionales a quienes sea revocada la autorización serán 

inhabilitadas y boletinadas por el Sistema DIF Tamaulipas, a fin de evitar 

acciones contrarias al interés superior de la niñez. Lo anterior, sin perjuicio de 

las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este 

artículo, se seguirán las disposiciones en materia de procedimiento 

administrativo conforme a la legislación aplicable. 

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema DIF Tamaulipas si 

considera que se actualizan los supuestos previstos en el primer párrafo de 

este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IX, del artículo 5, de la Ley de 

Adopciones para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. 

Para los ... 

l. a la VIII .... 

IX. Certificado de idoneidad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF 

por medio de la Procuraduría de Protección o por la autoridad central del país 

de origen de los adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en 

virtud del cual se determina que los solicitantes de adopción son aptos para 

ello; 

X. a la XXVI .... 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el párrafo primero y segundo del artículo 58; y el 

artículo 64; y se adicionan los artículos 388 Bis al 388 Bis 11, del Código Civil para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 58.- Toda persona que encuentre a un recién nacido o un menor de 

edad abandonado, en cuya casa o propiedad sea expuesto alguno, deberá 

presentarlo deberá presentarlo ante la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado o ante el o la Oficial del Registro Civil, con los 

vestidos, papeles o cualesquiera otros objetos encontrados con él, así como las 

demás circunstancias que en su caso hayan concurrido, dándose además 

intervención al Ministerio Público. La Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado, en su caso, solicitará al Oficial del Registro 

Civil que levante el acta de nacimiento y, la primera, dará aviso al Ministerio 

Público poniendo al menor bajo la custodia de la Institución pública o privada 

correspondiente. 

En el acta se asentará, además, la edad aparente del menor, su sexo, el nombre 

y apellidos que se le ponga y el nombre de la persona que se haga cargo de él; 

y por lo que hace a los objetos que se hayan encontrado con el expósito y que 

puedan conducir a su identificación, la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado ordenará sea confiado al Ministerio Público 

respectivo, quien lo hará constar en el acta circunstanciada correspondiente, de 

la cual entregará copia a quien recoja al menor y se depositarán en el Archivo 

del Registro, mencionándolos en el acta y dando recibo de ellos al que recoja al 

menor. De lo anterior dará aviso el Oficial al Ministerio Público. 

De lo ... 
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ARTÍCULO 64.- Se prohíbe al Oficial del Registro Civil y a los testigos que conforme 

al artículo 59 deban asistir al acto, hacer inquisición sobre la paternidad o maternidad. 

En el acta sólo se expresará lo que deben declarar las personas que presenten al 

menor, aunque parezcan sospechosas de falsedad, sin perjuicio de que ésta sea 

castigada conforme a las prescripciones del Código Penal para el Estado. 

Cuando el Oficial del Registro Civil sospeche que quien o quienes presenten al menor 

de edad, atestigüe falsamente, enviará las constancias al Ministerio Público, para los 

fines a que haya lugar y avisará a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado, suspendiendo el trámite hasta en tanto se resuelva. 

ARTÍCULO 388 Bis.- Se entiende por Familia de Acogida: Aquélla que cuente 

con la certificación de la autoridad competente y que brinde cuidado, 

protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños 

y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción 

permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva. 

ARTÍCULO 388 Bis 1.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

orientará, asistirá y aprobará a las personas que deseen asumir la calidad de 

familia de acogida, de conformidad con los tratados internacionales, las leyes 

generales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 388 Bis 2.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado, podrá determinar la incorporación de una niña, niño o 

adolescente a una familia de acogida, en los casos siguientes: 
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J. Cuando quienes ejerzan la patria potestad consientan expresamente mediante 

convenio celebrado con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado, que deberá presentarse al Juez competente; 

11. En casos urgentes, dando aviso inmediato al Juez competente; o 

111. Cuando conforme al dictamen de quienes conforman la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, la incorporación a una 

familia de acogida resulta benéfico para la niña, niño o adolescente, atendiendo 

al interés superior del menor y para evitar la institucionalización prolongada, 

dando aviso inmediato al Juez competente. 

En todos estos casos el Juez emitirá la resolución correspondiente para la 

integración de la niña, niño o adolescente a una familia de acogida o de aquella 

que en forma sucesiva se tengan que incorporar con base en el interés superior 

del menor de presentarse alguna de las causas de revocación o terminación que 

contempla este Código. 

ARTÍCULO 388 Bis 3.- El Juez competente aprobará la incorporación de la niña, 

el niño o adolescente a una familia de acogida, a solicitud de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, en vía de jurisdicción 

voluntaria o como medida cautelar a petición del Ministerio Público en juicio 

contencioso, sin perjuicio de lo que se resuelva en sentencia, previo el 

cumplimiento de los requisitos siguientes: 
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l. El Juez, deberá escuchar a la niña o niño a partir de los seis años, previa 

evaluación psicológica en la que se determine su desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez y en todos los casos tratándose de adolescentes; y 

11. Se cuente con la opinión del equipo multidisciplinario en relación al origen, la 

comunidad y las condiciones culturales donde se han desarrollado niñas, niños 

y adolescentes, así como la idoneidad de la familia cuya declaración de acogida 

se pretenda. 

ARTÍCULO 388 Bis 4.- El Juez deberá garantizar que los hermanos permanezcan 

juntos y establecerá medidas para que exista convivencia o comunicación entre 

ellos, a menos que exista un riesgo evidente de abuso u otra justificación que 

responda al interés superior de la niñez. 

ARTÍCULO 388 Bis 5.- En casos excepcionales y plenamente justificados, el 

Juez que aprobó la incorporación de una niña, niño o adolescente a una familia 

de acogida podrá autorizar el cambio de residencia a otro Estado, atendiendo a 

su bienestar y que sea acorde a su proyecto de vida, cuyo seguimiento será 

realizado por las instituciones públicas encargadas de velar por el interés 

superior de la niñez. En este último caso se comunicará mediante oficio a la 

institución competente que deberá efectuar dicho seguimiento por los 

conductos de Ley. 

Cualquier otra circunstancia relacionada con el lugar de residencia de la niña, 

niño o adolescente, se resolverá por el Juez competente con intervención del 

Ministerio Publico. 
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En los casos en que no autorice el cambio de residencia de la niña, niño o 

adolescente, se procederá conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la 

fracción 11 del artículo 388 bis 1 O. 

ARTÍCULO 388 Bis 6.- La responsabilidad de los que integran la familia de 

acogida es personal e intransferible. 

ARTÍCULO 388 Bis 7.- Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas 

para los tutores, se aplicarán a la familia de acogida. 

ARTÍCULO 388 Bis 8.- En los casos en que se autorice la incorporación de la 

niña, niño o adolescente a una familia de acogida y durante todo el tiempo que 

ésta dure, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado, deberá dar seguimiento al acogimiento, realizando una visita mensual 

durante los primeros seis meses, el siguiente semestre se realizaran visitas 

bimestrales y posterior a ello, visitas trimestrales por lo que resta del 

acogimiento familiar, cuya duración es indefinida. 

ARTÍCULO 388 Bis 9.- Cuando la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado, determine que existe causa grave que ponga en 

peligro los intereses fundamentales de la niña, niño o adolescente, podrá 

suspender en forma provisional los efectos de la familia de acogida, 

determinando el ingreso de la niña, niño o adolescente a otra familia de acogida 

o a la institución de asistencia pública o privada, atendiendo al interés superior 

de la niñez, debiendo dar aviso al Ministerio Público a fin de que ejercite la 

acción correspondiente así como al Juez que autorizó la incorporación a la 

familia de acogida. 
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ARTÍCULO 388 Bis 10.- Serán causas de terminación de Familia de acogida: 

l. Por reintegración familiar, cuando en opinión de la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes; la familia de origen o extensa, o persona 

significativa ha adquirido las habilidades parentales necesarias; 

11. Por haber concluido el término fijado en el convenio, cuando se hubiere 

constituido mediante esa modalidad; 

111. Por emancipación legal o por adquirir la mayoría de edad; 

IV. Por adopción; o 

V. Por la muerte de ambos miembros de la familia de acogida, o bien de la niña, 

niño o del adolescente objeto del acogimiento. 

En los supuestos establecidos en las fracciones 1, 11, 111 y V se deberá dar aviso 

al Juez. 

ARTÍCULO 388 Bis 11.- El Juez que autorizó la medida podrá decretar la 

revocación de la familia de acogida, a solicitud de la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes o por el Ministerio Público, cuando se den 

alguna de las siguientes causas: 

l. A petición de la familia de acogida; o 

11. Cuando existan circunstancias, actos o hechos que afecten el interés 

superior de la niña, niño o adolescente. 
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En cualquiera de los supuestos anteriores, la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes podrá egresar de manera provisional al niño, niña 

o adolescente de la familia de acogida, encomendándolo preferentemente a otra 

familia de acogida y de no ser posible esto a una Institución Asistencial para su 

atención, debiendo dar de manera inmediata aviso al Juez que conoció de las 

diligencias, para iniciar el trámite de revocación de la familia de acogida. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se 

encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se 

seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero se podrá 

aplicar lo dispuesto en este Decreto en todo aquello que beneficie al interés superior 

de la niñez. 
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Dado en el Honorable Congreso del Estado, a los diecinueve días del mes de octubre 

del año dos mil veintidós. 

"POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA PÚBLICA DE MÉXICO" 

ATENTAMENTE 

DIP. CA ANDRA PRISILLA DE LOS SANTOS FLORES 

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, LA LEY DE ADOPCIONES PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
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